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ESCUELA  NACIONAL  DE  ADMINISTRACIÓN Y HACIENDA PÚBLICA.

DIRECCIÓN  DE POSTGRADO Y ADIESTRAMIENTO

    Asignaturas a Cursar en Postgrado 2006
                        _____________________________________________


Asignaturas que se dictarán en el periodo  Mayo – Julio 2006,  correspondientes a la Fase II, así como los costos trimestrales.

	ASIGNATURAS
	COHORTE
	COSTO (Bs)

	· Imposición Directa

· Determinación de la Obligación Tributaria

· Electivas: Imposición a los Hidrocarburos

· Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
	PEGTRIN 16 (Caracas)

PEGTRIN 17 (Caracas)

PEGTRIN 18 (Pto. Cabello)

FASE II      7 UC
	1.176.00,00 Bs.

	· Derecho Penal Aduanero

· Comercio Internacional e Integración

· Electiva: Fiscalización y Verificación Aduanera
	PEGACE 30 (Caracas)

PEGACE 31 (Barquisimeto)

PEGACE 32 (Pto. Cabello)

PEGACE 33 (Barcelona)

FASE II       8 UC
	1.344.00,00 Bs.

	· Régimen Fiscal Municipal

· Presupuesto público Municipal

· Electiva: Participación Comunitaria
	PEGIM 5 (Caracas)

FASE  II     8  UC
	1.344.00,00 Bs.

	· Entidades sujetas al Control  del Estado

· Control y Participación Ciudadana

· Electiva:
	PEGICFA  2 (Caracas)

PEGICFA  3 (Paraguaná)

FASE  II        8  UC
	1.344.00,00 Bs.

	· Liderazgo y Visión Organizacional

· Bases Constitucionales del Control Fiscal en Venezuela

· Electiva
	PEGICFA  4 (Caracas)

FASE  I         8  UC
	1.344.00,00 Bs.


· La cancelación de la Fase se realizará de acuerdo al Artículo 120 del Reglamento General de Postgrado que reza lo siguiente: Todo lo relacionado con el pago de aranceles se calculará tomando como base la Unidad Tributaria vigente en el momento de la inscripción de la Fase. En tal sentido, por cada unidad de crédito a cursar el participante cancelará cinco (5) unidades tributarias (UT)

· De acuerdo a lo establecido en el Reglamento, los estudiantes deben inscribirse en la semana programada por la Coordinación de Postgrado. 

